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: I.i2¿'0 qa« loe Brea. Aletldu j B*an-
ttrior r:oil«n Ita afaneres del BOLITÍM 
<!!», aamupoaávt ú díetnia, iispon-
i i t a qn« a« ¡i|e on e]«mpkr «n «1 Bitio 
¿4 aostrimbre, dózide pann&neeiT&'IiftS-
I&«lnelb0'delstiffl8rofliguiento..- ' . 

LTS 8•¿roíanos euidizín da eonssr-
T « loi BOLxruzt eolcMiosadoi ord«-

.udtmutit púa re ennuaiorissión, 
•.\ia drt'wi TtrtfleaMe stdá »£«• ; ' 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S i Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputac ión pronacial , i cuatro po-
aataa cincuenta cóntimoa ol trimestre, ocho pesetas al; semestre y quince 
pesataa al a£o , i los particularea,. pagada»* a l solicitar í a suscripción.' Los 
pagos doíuera da la capital «e harán pór.'librahza del Giro minuo, admi-
tiáudose solo aclba en las nnucnpciones de trimestre,-7 únicamente por, la 
f r a c c i ó n de peneta que resulta;. L a s suscripaioncB atrasadas aa cobrftD' 
con aumento p r o p o r c i o n a l . " -•'•i • .-'V-- ;* 

;Los,_ Ayuntamientos', de esta provincia abonarán I * eufieripcMn con 
arreglo i la escala inserta en circular dé la Comisión provincial, publicada 
en lo s .números de esto BOLKTÍN de í echa 20 y 22 da Diciembre de 1905. 
> . Los Juigados municipales,'sin distinción, diez pesetas al aSo.-v 

:Wúmercs,9ueltóaT¿intieÍnco cént imos do pesatá. - : :-\-

PÁRTEÜFICÍÁL 
Presldeacii del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
Doña; Victoria Eugenia 
(Q. D. : G . ) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. ' 
• ((?««(«[del_dia^6 de Diciembre)-' 

ÜOlilESNO DE PKÜVLNCIA: 

^"¿-SejfÚD me. portioipaj Isidoro Ca-
ñóo.'-vecioude Cubillas¿íi;urrespoD\ 

mo, le desapareció ol día ¡O.del mes 
de Noviembre -próximo pasa.lo, dol 

•ferial de esta capital, y desde t i Ea: 
polbo, ua potro lechal, do cinco 
mesas, alzada oioco caortad proxi-

; mamsote, .peló negro largo.-cria j . 
cola largusj deshsrrauo ue he coa 
tro extreaiidade:. " ! .': 

'.,,r Eocargo^i:la Oaardia 'civil 'y_de-i 
.njárautoi'idadeB.-que.de.'mí^de^ 

; ídenV" procedan: á"la'; baecii-y Socapar.: 
"".cióo deVrefírido ipbtrb," casó de sav 

habido , 
' Leda'3 do Diciembre de 1606. 

:-' . * El Gobernador,¡ -
A>«onio Cembrano 

OFICINAS DB HACIENDA 

INTEUVENCIÓN. DB HACIENDA 
. DB IA PSOVINC1A DB LBON ' 

La Dilección general do la Deuda 
J Clates pasivas me dice, con fecha 
17. del actual, lo sifruiOBie: i " 

«Venciecdo eo 1." do Enero de 
1907 ol cupón tiumero 21, de loe 
títulos del i por 100 ittericr de la 

emisión de 1900, asi como un tn -. 
mestre de'.interósea .db'las ioscrip-
cion'es nomioativás'•Ja.igual reata, 
estátfDirecciÓQ genoralí-éti virtud 
de la autoiizacióa que se le ha con 
cedido' p'or-Real. oTaeri.'de 19 de Fer' 
bróro de 1903, ¡ha acordado qda des -
de'el'dia '1 i*. <ie7 Diciembre» próximo: 
se. reciban " por: esa Uaiégac¡bíff/,sin; 
limitación de tiempo.doir/do Us re-
feridas,deudas'del 4 por. lOO ltite; 
ripr^y las ioaorip'oióáei-ñó.aunatiju 
dél.4 por .1.00 de.. Córporaciones oft;. 
vUé^'EBtable^iDteotw' dérlBenéfi -': 

..dos/.Cofiadias, Capeilani>s'y..démás 
'qúe para sñ'pugo's'e'íhjlloñVdsmioiS 
liadas'oa esu pvóy¡n¿i¡i:.'i: cuyo-fin 
dispondrá' V.l S. iqu'e ••so publiqaó'el 
oportuno anaociu; en. ,el -BOLBTIN 
• OficiAl;: cuiCauuo rde -que'sscum,. 
;plau' : las,p|éveaciófees^ 
•-• •1." : .,Pai'a,que.e3te servicio te:ha * 
iga^cbñ/la ' - ds bida'r vegn láridadjjdeJ-
"signarája Intervanción _de..Hacieñ!' 
^da^déVesa-pi'ovincia," si ,ñó lo tuvie: 
'roideeignad6,~aníemple.';d6;que'r,¿-
ciba los.'cupoóés- éíinscripcionés y-
"practiqué" todas las op'ora'cioaes.cbn-
cerniectos á su tramitsción. -: i . 
"-•S;";-Se,abrir'á'uo-libi'o ó cuadei1-} 
oo', segiiñ la ionporlanci.ifde los va-', 
.valores de estarcíase: que cirenlon 
en esa.provincia, debid'jmonto au
torizado, donde se isaotaria jas Ue-. 
tiíras'de'::" lpí ; eapóaeii*. haci'offdó-
corislai' lá' fech» do'.lá priiGentación, 
nombra.del'.intere.sadoi''DÚmbro.de 
ontrádsi que' sé dé á'.liTf facturiisf.lds 
"nujjóoes qae contengan.'dó códa so^ 
rie. el.tdta!:de ellos, 6u':impóíte;.y 
fech? en qüeí;.se^remitoa: á'e86a~'bi-' 
reoción getieral. :.:,; 
' 3.*..'Para' el rbcibb; da- laSiCar-

petES-.dé'i:inscripciones,':cbntOQdrí' 
'el libro ók'cuadernbvVE¡iid j . ' e á c á ' 
sillado diferopte en q'iV'cbiiste :Já 
fechi dé su: presentación', nombre 
del ioteresodo, .Dumei'o.'do ipgresu, 
que so le dé á las carpet-is, u'úaíoro 
de ioscripcibnes que'conto..'ig'íu,.sü 
cupitaLDomioalé .importe do Jos in
tereses, como igücilmente-lii fjeha 
dé su remesa á esté Ueatro, teoiuu 
do además presente lo que se pre
viene en la base 7.' de la circular 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Liui disposleionea do las autoridades, excepto la» que 
sean u i&stancia de parte no.pobre, se insertarán ofieuk 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente alaer- -
*icio .nacional que dimane de- lar. mismas; lo de intetet ' 
§articular previo el'pago adelaútadó^de.Teinte'céntimos 

epeseta:porcadalín8fi:déirisorcióri.-::;.:'-.. , - 1':.: 
Los anuncios áque.hace referencia la circula'r'de h ' 

Coihiüión provincial,"fecha 14'de.:Diciembre de 1905, e£ ' 
cumplimiento al aciierdode Ja Diputación dé 20 de No^' 
viembre de dicho añ6;:y,cuya"circular ha 'sido: publicada ' 
en lob - BOLETINES OFIOIALBS de 20 y 22 de Diciembre ya -
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa.qúé en mencío-. -
nados BOLETINES se inserta. : : ' . " ; ¡ . T . 

-de:-este Centro'directivo 'de "OS de 
Uayo de 1881 

- 4.' L » pi'eseotacioo d» los cupo
nes' antes^eipresados ae. hf i i ía&fi 
en esa Delegación cbn úaa soiá fac-
tora en los.ojemplares'iropresoí, que-

.facditnri gratis.'esta'Piíeceióa ge' 
.peral, que al efecto reciamirá 1a U^', 
tervjac.óJ:.de Hacjeadí de eí.i' prb'" 
viacií, sígún se tisne eicarg 11V, y 
qua'pin conocimiénto de^V.. S.'y 
aé dicha Oficias es adjuntó uiio.-'. 
"r 6/.-.,CuaDd.o se reoibaállas f ictii-. 
ra's-coú cupones,.el Oficial eneirg'á-, 
do'de'gslo sjrvicip; los. ..bomp'rubir'á; 
ídejjiaamants, y Jiüláadolos pp.ifer-^ 
'iié'ieíryancimiontp, númarb'; Bé'rie 
;ó,impofte'cbn los que éb-dichas fao- • 
'fuHVse^'detallen,' los talaérarii á. 
presoncia'derproséutador, cu'i iaado' 
•de nb, iuutilizarv-la-;numorícióp';"'y-
énÉregaddojiJos in.torbsidp's,--:como' 

)r^3'guii;doVel'*^'amen.Íaloaario:'qiie' 
:a.qué!las;factbra's cbatienéri,'..6l 'OIJBI-
'8orá'Sa*Ü«^h3<ál./porti'dM5^r;Ía' 
'Sucursal de.rBanco, de"'- España -.en-
;esu^pn)y¡"ucia, uaa-'.yjz,'h*ayáu .sidp: 
;Vbp"abiBi3S8'y^a'aeplad($.l£?.ó^p'i-.' 
''óéa'y-'étté'a''|ir^ol3óiidá%Íiíá'Uq.%Vl£.t 
ciónos queTprocedan'. de'cuyo resul-
itaJb se dari: por-este; Centro ¡iiiec-
iivo .umediato aviso al. Bincojde! 
España;: romitióndole los tálboes c'o-.: 
rrespjn'diéntes d los rasguard'oa pi -
ra que- pudda ordenar el .expresado 
p%b .da' los 'mismos. LJS cupones 
del vencimiento cbri'iebt6.'haí--de, 
presentarsoea^facturaj qutj.cdnten;" 
gao impresa la' facha, -.aiu cuy acir -
cunstaticiajab, seraa;adiitidiis.':':;... 
'.••¡'S'Las inscripcioQes se'p.fésén-
Haria'cbní.dos cáfpbtas.iguales,al: 
ejemplar adjbotd.Ccúidanlo/l;i;In-

- tervoncibá/de Hacienda de esi'pro'-' 
vincia.de que-se' exprasa con- tpia 

'clarilad,."oa"c! epígísfj^de'íhs ca:.: 
petas, ,61 concepto 'Á; que porteuacé" 
la lámina; que los oúiibi'os db - las'; 

•.inscripciones se ostampea de.'meuor. 
i mayor,, y que .ob. aparezcan óa .'. 
globadoa.oúmeros,. capitales é inte-
rosee'de:-.varias idjoripólóae»,. siáó' 
quo ae detallen una por uun,como se 
previno: en'la citad1» circular de.16 
de Miyo Je .1884, repi-oducida en 9 
de Enero de 1888, no admitiendo, 

de bingiip.mddo,' ilís .que se'hallen ¿. j 
extendidas ea otra forma. Una de 
las dos carpetas, ó sea la que cara •' 

ípa'.de ta lóa , ' quadari "eda lasl ins^-í ..-
cripciones ea.la Intervención para ' 
devolverlas, 4 los interesados des' 
'púés de JcubiertoV loi 'b 'a je t inés co"-;:¡ 
rrespqndieates y deciaraddS'bistanV- . 
tM'lóa dbcumentbsj'dérpersbnalidad'»''" 
del presentador, ;qüien susc r ib i r á oñ: 'í-. 
la-carpetaí él^bportuno-.recibí al re- • 
bogar iiis'lQsoripciones.'Se'ádvorti'-'1 , 
rá en el anuncio, paraconocimiento 
dé los interesados, que por ,lo •qué* • 
:r8spactá,al .trimestre''(lo".quéVBe;tra^.'- ^ 
ta, oo se admitirán otras facturas '-. 
dé'.óupdoés'ó'ibsc'rjpoioaesi.del 4 por 
lO&más (jíé'Iís qüe'cóntíenen iin^'." -
presa-la; techi.del veacimiento, re-i"/ 
ch;i%ndb'esa;Oficidii.'láa"qüe'c'a ' 
can'de este'reqoisitbV-Aií ' l^i ' : :?*^:? 

v \Bo'él%'^';de;#~|wé(eo^i!Í6nwser"•• ¡ 

d.o'táloaario .:q'aéw:cbntiene: la _.d.tra ' r 
oarp6ta;:qü"e la sér'i satisfech) - p o r ' : 
las dap.an.;Wncii3 del..Ba,aco det;B«';;^'v-
patta^c^n'.'sdiflcióa'á'lo qué.'rbsúlteíS'' 
del reconocimiento y l iqu idoc ion n.. 
quise práctiq'úe? La otra mitadvoo'nX»" 
el taióo siñ deatáca'r.'qBe'ha de :én.T-'..-
viarse al Biuco do España por estas' 
Ó&binasdéspués de ejecuíar.hs bpe.-: • ,"• 
daciones cbi'respóbdieates, Ib-remé ?"• ^ 
sari la lutervooc.óo'de Hacienda "á 
.e3ta:Direcciób: después qué el Abo '". :.' 
gadq-del.Estado.'mablfiestéxsi'isbn.'-
•biistantes'loi documantos présénta"; . ' 
'dos para él' CÓbi'b .de . los,: intereses "v 
,que'sü recláman.-y-ea los'días':y,lcbn.' 

base 9." de la .referida circularde 1 6 . " 
de Mayo do 1884.. .• ".':' :,:• ' 

'. ¡ Paraila:admis¡6n de.iñscrip'cibnes'^:;: 
rnomin'atiyas' dolíl'i'pbr'ÍÓp domici- .".-' 
liadas eñresii'Oficioa^tendrá-lb misS.•',]:.. 
m i prasebte lo . dispb'astb.é'r oir'cu-"-: # 
lar de este Oéutrb dé 28 de N jyiém ' 
bre de 188o, en la cual se inserta la -
líeil orden d-» ai'de SaptiéínbreVdel - <: 
.ínistno año, ampliatoria'de ta de 16 ' l 
do Agosto de 1880. : . ./:,' : /' "' . . 

Importautos.—7.' Las fie tu- -
ras qué' cbateogan. uumeracióo in-, i ' 
terlioéadarserán 'i'echszadaB'/desde 
luego y también las en que, por ser 
insuficiente el número de lineas des -

'• 



^í-<!••'•'•,'• . 

tinaíaa 1 una serie cualquiera, se 
haya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de dicha 
eerie, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas, 
pues, en esta caso, detwrá exigirás 
a los peieatadores qne utilicen fac
turas separadas para ¡os cupones 
de las series restantes, empleando 

. una factura para los do mayor can-
' tidad ó número de cupoies^sin in-

clair en ellas más quii úua sola so ' 
rie. En cada linea, no podrán ser 
facturados más que cupones de DU-

. meracióá correlativa, rechazando 
desdé, luego esa Dependencia, para: 

' ab obligar á'esta Dirección 4 hacer-
do, como.viéne dcurrieado, facturas 

. redactadas ' en"- distinta forma, ..lo' 
cual'retrasa mucho el servicio." 

,Los;cupones;que;OarezCíin-de;ta-
' lón no los admitirá esa latervea-

i oión' sin ;que; el' interesado exhiba 
UoB.títñlos.dé sd' referencia, con los! 
cuales "deben."coofrontarBet'por él 

í ÍOÜciali:e'acargadór del fecibOj- h.»'~ 
;' ciendo'cónstar en la fadtúra re'apec. 
: »"> tiva,r por medio do; «ota ^autorizada 
; y bajó la! responsabilidad-de dicha 
JiUficiuaí 'sée ._ha'-:6enido-efecto la 
•'¿coofrdotacióníy que resoltan con-_ 

. formes con los títulos 'dé qua.-han' 
,'"'sidodéstácades; ." . , ' .""";-" •/ " 
- í - s í ' ,jEn,eUtécibo dé facturas de' 

' inscripciónes, 'el OHchiUébcargado 
t '.prapticará igual^.cpmprobación 
'.•; que: respecto á los cñpooé's,/se or-
„• dena en ' el"primér párrafo de la' 
• prevención '. anterior, fy r'esúltcodo: 

v.. cooformés en todo, ¡le.nará al dorso < 
"de'íqaóllás el cajetin,. correspqn -

^'diente.-pasiñdólas con la';facturá-al 

- ̂ Abogadq'del Estado para su. bastan,. 
Meo. Al efecto serenará .en-cuenta: '\f 
«I^A.-^.Que para satisficér A las'"Di;í 

' l " putacibnes-yiAyuntamiontos losin-'1 
-r .téréses de sus inscripciones dé^todas . 
;;.."-clBses';.hán de jiistincar por^cortifi-;; 
:''. óación'del 'flabieráo civil- dé.lVspro v 
S.-,'^oít;<Í»4BÍyóiító«í;dé"to%íotewesv 
• .'j.e'n Jiba:p^apXé4t<M'.^s^é«tívos,'se^ 
i i ^ g ú á ' ú i s p i a é M Biií^lováíüKíie 9 de-
í * D í d e m b . r é ^ é 0 . 8 8 6 ^ ^ ^ ^ - * j ^ . . 

."•"'cripciopes de'-beneflcieñBiá-pftticu-'v; 
í.ílar^handé'ábó'aorse^.i'eyiajas^^^^^ 

ción por las Córp.ówciaeípaíticulá,-'; 
':7-res,''Jun.tas;provinc¡alM 

Ci' tuviéraí-: expadWas^lásjjnícripcio-i 
j---.nes, delfcbmplimiéntqjde'la^ 

.' pdirVcértific'ación iexpedidi-'por él; 
Prótectóradq'.y ':én'-la'primera^en"-:: 

• trega'd? valores a'demáa 'por-la'Vu'.., 
toiizacióá quo remita la Dirección 

• .'genérál-ídel-famoVségiiri disponen 
- los artículos 62 y 63 de':la:,-'IáBtrab--: 
.,oi6Dr-'dé;14:dé,Ma«ó,de.'.189.9.,,í:T¿:.;';' 

.; ;h';C;í'QuéHoBViotér.ésé's".:^^^ 
• -"-. crip'ción'és^émitidas-á'ífavór't.de'fjpí 
Y. Institutos de^. ' - íósañánza^ Unii , 
; % vérsidades.-se'vhallán-éñ; súspeosó'; 
í.'-i:pdr Rearórdén'r'de-,:2 derEoéro.ídí': 
'¿l^1899~y:Béal;deriretoi!da;;'8^defQBta'-
';' ':bre!de'!1903', débi6pdo?ab"inars6..na' 

; daVfiiás los.Icorré3ppndientes.á';Fun-; 
''dacipnés-que^hubieraa-sidq^'^^ 
: tdádas/dé ía; incáutációni segán el. 
• articulo 4." dé dicho Real decreto. ; 

' ' D Que !lós; iótéreses.tdé las", . 
' cripciones,; étnitidas' por llparmata-

éión dé'.bienes.deUClero- áifdvor de 
. ja Didcesis.t.cu/M fecha seaíposte.-
-'-nor.'al'4 aé¿Abrii; de:' 1860/s8':tialláñ 

en saspenso,'ségúa': R8alés ó'rdenea 
" de 14 de Agosto de 1862 y 20 de 

Julio de 1*65. .' :•„'. '': '. 
E Qne los intereses de ias ins 

cripcioaes emitidas al Clero con 
arreglo alt Concordato de 1851, y 

cuya fecha de expedición sea ante 
rior al 4 de Abril de 1860, tampoco 
deben abonarse, y si se satisfacen 
por el Estado, ha de procederse sí-
multinsamante á su reintegro por 
l i misma dependencia que autorice 
el pago, según lo dispone el Real 
decreto de 5 de Oatabce de IÜÓB. 

F Que los iútereses de los ins 
cripcioaes emit'das 4 tavor de los 
Seminarios no p.üí-den satiafacerse.. 
exoeptuindo-loo de-aquellos qne' 
representan iuñdaciónes particula-
res, i cuyo efecto debe exigirse pa
ra proceder al pago, el traslado de, 
!a Real orden eo que sa : reconoció 
la fundációnj s e g ú n Rsates órdenes, 
de 13 de "Mayo de 186Í, 23 de Di
ciembre de. 1858,: lé .de 'Eáéro de 
.i862.y.,ilO;de Julio:dé 1865. -

, 0 - Que los intereses; do las ins-: 
cripciones emitidas á:-fivor.de.Co.-
fradias, Santuarios, Hermandadésy 
Ermitis^ee hilla'n 'ep saspaü'soilex-
cepoióu de las'qüe h á j a B justiüáádo 
su.caráétór .civilU- las coales.tténea'. 
derecho al;ípercibo",de" los mterésés 
dé la; infecí ipcióo ."pirey i ^ presentación 
del triisludo dé ja Rial orlen e-j que 
asi se rec6uozcá,.'comoj;previeüe'la. 

,Be*l ardeo.de.23 dé'Maizojde4.883.'; 
i - H '"' Que los 'intereses'dé'lás ins-
.ciipciones emitidas-á favor, de per • 
sona' determidVda,. en'ooacepto de 
Capéllán ó Patrdnp^de. uña' O-ipella''; 
/si*; han de satisfjcerse' previa jns -
tificación de existencia de la perso
na á cuyo.fayor.se hallase expedida 
y despuési dé. demostrar qúe ób.ha 
'obtenido prebenda ú otro, benefició. 
'éclesiistico. ségúh dispone, el ar-' 
ticulo. 3'.' de la-ley,de.ll;de Julio 
de 1856. i - , : ^ / ' ' ^ ' 

"-~I'i."Q'úe:los. intere'ses de' las* Ufs'I 
cripciones emitidas ü -f i vor d« ios 
Comendadores de las Oídenes mili-¿ 

''tares do-Ciiatravil' Sa'otiagq.--Al-
';cintai'aiy Mónlosá-'y «dej-Ja délSao 
Juan'dey.oi'üsa.'éav-sesitUfiráu.pre-

• via' iuBtiücacfón"de éxisteñeia' de^la 
-pérsoffiifá ouyo'favor'"éstuviíra ex ,. 
padída'í'a'-iüscripcióqV.comó'dispooé' 
el.i7ticulo.'4."'de l í fey-de;/l 1 dé.Jül', 

;jio áeJSSÍf^V-^.-. .'•'.'- ' ' ^ ;5C.~Í •', 
^^¿•"¿'Cadiidos^d^remitirá^la-In " 
,trrvéñcyóii"dí:Háoioiíjiá,de'esa-'pro,-
vin'cia'las'f'/cturasque^sei.háyán-pra-; 

'hVfñeHíéstp'pHsi Uo pófr'saJe'xcési fot, 
.vüluman, éa paquetes.saparadqs oooc 

5óamer^ój:porr^poó<lieS^iá.UCdé; 
-'las facturas", la's.cualésiContéa'dráa'" 
también, .sin,destacar,.como las dé" 
lü.scripciooes,"'el • talón'"que h r d'j. 

jservir,para comprobar el. reguardó 
enfregadd.á'lqi interesados. Al re-

Ímesar-Jas facturas, -tanto de* cupo-"., 
nes'cqono'.üe'mst'ripbibnes, sé acum -'* 

i.paaáriu'da uñiri'elícióá-expresiva-
''de,ella3,4coñ:,la1'djbidá;' separación 
;éo);r^aa>bjÉJle9.da*.^@al?d9 s l j jú- . 
.méro'dé.cupqnesrqu'orcoñteagáii-las 
'^fioiíal'ís'•$*¿.:¿í6é¡ili.<>,¿ísa conve-
"nieute. vengan"agrupadq's>por; pa;" 
i;quetes:"dé:ci6ntó.nada, u¿p^.;lofcual 
•iapUfib'ááwiréoatfito'Iy'.d 
nés.súcesiyas én.éste Cintroíf • 
: ;0.. A b s QScioas del Banco de 
. Eipaü'áfé.í ésa:Jcapital sé;:remitn;á: 
rótra.relacióii' da las f i'cturas'présén 
itadasj'en la que: conste el .-uiimei'o 
de entrada qua se.les hay a. d ido",. 
el ;iV0nibré del^presáotador.-númeró 
de cupónes porsérios.'ó desiDscrip-

.clones, en su caso, que 'cóntieQe'i,1 
y;su importe íntegro. Las. reíacioaés 
referedtas á inscripciones' nomina : 
tivas . contendrán ; h expresión que 

ordena la circular da este Coatro 
da 31 de Marzo de 1884. 

11 Estando ¿cargo del Banco 
de Espa&a el pago de intereses de 
la dauda del 4 por 100 interior y 
exterior, con arreglo á la Ley de 29 
de Mayo de 1882, y convenio cele 
brado con el mísmu en 2 i de No
viembre siguiente, esta Direcc-ón 
general, luego que haya practicado 
la comprobación y cabcelacióu de 
los cupones é inscripcióur s y hecho 
las demás operaciones de liquida
ción á que se refiera la prevención 

remitirá á dicho Estableoimied-
to, en la forma qué indica él mismo 
párrafo," los talonés: de que queda 
hecha*referencia, puraique,dé.orden 

.4 su Sucursal, eo osa. proviucia, á 
fin do que proceda ai pago.- - .,; • 

12. . Con objéto de -que el talóa 
-quecontienen las.facturas 'ofrezca1 
.las mayores.'garaDtias-de^com'prb-j 
bación, cuidará lesa Oücina.de iqoe 

^al'Saparar^el-resguafd j que._haya 
üe eutregarsa'aV.iiit-jresalorsé yeri-
üque coa tijarajy^p.or el caütrq".'dél. 

. talóu, pues ai sa,.''córta3é,Vpó.r;e! do 
bléz que él ; táló.a daba fjrtna'r, '.po-

' driao pr'eseñ'cár'sVdiSjaltades de ea f 
" tálouamlsqtV'qué es;preciso éyitVrí. 
*.- 13.-. Adémis'da las. preváncíoáés* 
- que'précedau,; teudrájpresabte's-'esa".' 
palé^ación las que refjrentei á este; 
aa.vicio coátiéue la I n s t r u c c i ó n 
oprqbadá'por-Real orden ¡ á i M . de.' 
JünVp de 1883, cirauiada á V. S.: por'-

^ éste Oficina central.eu 20 dél.mismó^ 
"mes; .;,.,,•:' V * ' ' V - - ' ' . . ''•'".' :" 

' r U i - Habiendo qbserv'a'dó que-las. 
laterveaojoaes de'Hicieád»; al-'-ii-
ladrat los cupóoéáp ló vérifisan al:; 
lado derecho de aquálíoí.' con .l?,' 

-cual/en l'ajDaybr p'irta datos cosos,' 
desapar'eceii-í.réqdisitbs, qíie esr ta-^ 

.jdispeasMílejcoáaerv'aa dichos" cupo -
ñespará'las operaciones subsiguieu-
tesque con élloa hay qua>practicar, 
eú vez de", verificarlor según', está 

"prbye.niao,"ukiado'''izqii¡ordo'y'.cui:-. 
dándó^do. nq...inatili.z.ar oi ja.seri'e.nj 
li^.aiD.e^^B>^V^0~'^Mioa"ge7 
¿eraUtécom!énda,xáv*V.^S:'m 
-?t>^ttlai¿'iM"lá7áfoiriiiU^-'%^Mé'^'':' 
«lo9vfá1áéioá^iM'-y&M>g4dos'd»:tá!j' 

• lad ra r-cii póaesíses Iss^ex j í -lo" veri -; 
,,fiqué'n-8iompré*'"ap!ícandb,éríaladro!; 
sobre^élaado^ izqaiórdd- ideólos "mis •; 
'm&s-y^.cpdtlas • precauoiones'vque,. 
q'ué3ttü'iicdicadas,'iáf;8a..de-'évitori 
eutorpapioi'ientos'.eu'érdespjclio'tte" 
íasfactui-as dé'Tprés'aat'icioaMé'los; 
'yaló'res.dé.que sé t.rat'av 

^ 15.;' La preséotición^áe-las'fa'c^ 
. turas da'i ti tBresos' dé -iñsc'rí pcio'íés 
continuará ha'cióódqsá-onlá *fórma*, 

¿expresada en" las circulares.dé ¡S dé. 
"jlovlentVr'e de.1901 y IS.aa.Pebroí'p 
;dé.l 90o,. ó. se a-.én :los+o ué.yo3i.mp la ;* 
IloSiquo coo:.las.miS3ás"s'o'. apompa 
ñarun'1.* V.^S-j téi¡i.añdó'^en:.cuénta; 

•'quéUóá'Ú'íriméstres^dein^oedeben' 
ya incluirse éntrelld^ílel.e.^ grupo. 

16.- v Ésta, pire'cció'a ginaráli tií% 
.c'omiéada ,'á;¿V.'Si';;él5 más~éxictoí-
. ca'mplimiéüto'déló'di'spuéato éa' í las, 
"ré^lasj ." y'-9'.".'de la'(ífesente:ci'rcu.'l: 
lar; .tt^a'm-^'^Té'ñ'e'.abs^r.v.Htfdó:' 
q̂ue las lateevea'<siaaé'ü da Hiciaiftia ', 

.uo'ciioipléu.lo^ prescrito ba^ellasi '-io., 
ijúa motiva re.trásós á lo's presento.': 
ddrei «a-a! psrcib»de los interesós,. 

* habióadbsé.^prqducido v'd i f é r é]ií f é s' 
.quojiis i éste CedtróWlirqctivo.'acer--
-cu del particular.»; ';' A;.•'-. ¿ : 

" Lo que so hace público on el Bo-
LBTÍN OFICIAL para conoeimiéuto de 
los Interesados y ' Corporaciones; 

advirtiéndoles que las horas de pre 
sentacioa sao de diez i doce. 

León 26 de Noviembre de 1906. 
—El Interventor de Hacienda, Ni 
colás Aparicio. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DB 1.A PROVINOIA DB UBÓN 

Padrones de cédulas perso
nales . 

. , O I R O U L Á R E S ' , 

Con fecha 7 de Noviembre último 
se publicó en el BOIBTIN OFICIAL la 
eiguiente circular: . ." 

«Esto Administración -liaina lá ,: 
atención de los Sres.' Alcaldea-y, Se • 
cretárioa; de los Ayuntamientos de 

-esta pro.viucia sobro lo dispuesto eu,, , . ' 
U circular publicada eo el BOLETÍN 
0?iaúi-Jnúmv 116,:;dé..26;dé;Sep.. 
tíémbre'últimó, que.dispóneÁfué'áa- '••:> -
ttes de.ldia.SOjlel'áctüali'deben estar 
, eu'iestá "Oficíña Jos padrones de cé , .¡ 
dulas personales pira el aflo dé 1907, -
'débidamente confeccionados; ,p irá, . '- " 
,qaé su éíamao no ofrezca dificultad ... i ' - : " 
,_alguóa, yipüéd.'in jér.apróbados iu -" : 
'mediatamente,Jpara que quedé tei -
'miñado ' é s t e - imporcaüts ' servicio,,, 
dentro del término marcado; siendo y 

. preciso quo los.Sres.- "Aloaldés'y.Sé""'"';: ~ 
cretárioa adopten todá "clase.dé me- , 
didas-'-p'ara que las ¿"sperañzas; de 

•ésta Superioridad no que'dén.defrau' •' 
"dadasl bien'entendido, .que á'la Cor.- . 
p'nración que.no atienda.estas i'mis/ " 

'tosasr.adyertóncias, ŷ deje deícum- ''-.. 
'.plir el servicio," "se"; le impondrá los. » • 
correctivos á.-que.dé'lugar:» - i -"• , ¡ , -

";;Y*comoliposar de haber.'traqscu-:"' 
jridq-el plazo concedido son varios^-
"lós.Ay'uñtamieatos que no' han- pre-K-;"-
'.seot'adq'el'citado padrón,de cédulas"" .••> 
'personales, fa¡tahdu~á"lo.dispuesto V ;"*" 
eu'.el Reglamen'torlnstriiccióa" de 87,..-." V-
'do Mayo dé;1881, está Admieistrax. - : 
.ción uo^puédé meno^de'exigif^la 
-'fespoosibilid id áJ los'-*Ayaaümiea;-313*' 
.fqs morosos, haciendo saba'r' á 'Jót'* > 
:Cjre'i.»Aloiilde3'"y Sacréta'riirsí.qúe si l , - - ^ -
^.'cof^e'o jségñido::nó',i'_emiten'el.'dü,- . 3 * - * . 

'-cumenVó;:^je,q'ue;seitfata én cqudiv;--- . . 
ióiónes .dé'flue.sea.~"a,pr.qbbdo,-,;S¿Jea'£S???. 
.impondrájúáaymulta.éíüi^^^^ 
importo del padfón,'si;esie no" e s t u . . 

•vi'éra-aprqbado 6a.tiejip.o;óportú;jo, •;-
¡yiátlaíve.ZKla ."-qna dater;nin'a.-al ar ?J.f> s~ 
^ticulVlSl'deiia^le'jr ^SiunióVp'iT.icón^'.-,--.: 
.(^yii«.'rMpóa%ibiUaa<lesqiñ'da.a'áUi-'':'-' : 
>do>ru.ég'ovcínminados^lo8S.Ay'üntaT.. 
imientos* mVrosos:; los cuale_s" espéro,;. 
!<Íae%lüf'd^reW^-'eK'pa3i4a'eB';este^lv.^ 
nriéyq.plaz'.i,'" puestoyqne. la Supé-v; " 
riorid'ad-.asi lo - exige :á esta;Depéu-",.v;;. 
dénoi«," pára eviwrsa ;el qü"e'Vs6;¿in-"' ' ." 
.pleén'las'medidaa.de'rigar qué' qué . 
dan ir,dieadas.-V''. ^'í::'•-.-r-'-' r¡1„'.'y.'«'.- ; :r 

' ;L3OÍ;3.-/de;Diciembra.-de-l90Si^ 
f B i ^ M b b É r ^ r l i l é ^ H i o i e a d a , ^ ^ ^ - ' ' ; " ^ 
..Úínteró^y'-Daza': . .f^y-; '- ?^>s-<'- :^!í ' ' :Sí : ' ' 

y í i • % ¿ ? i - ^ ó ñ i n i i a M '-fy}'0\~~' ' 'r ' ;: ' i-: 
:;- Esta^Adóiiaistranión llama"por i l K ' J 
t ió ía lyez la ataoción dé.los Ay 'úu t j - .r,-
miqntqs da'03.ta''proviací»yp 
se apresurBñ-[á;retnitir;los'éxp6dieb^ 
"tés,.;do;árren(iaini9nto;; í l 'venta" libre ' : : 
:y.l03'¿U.éxó!.usiva,'-ppr";hib'jr,trans,-
;aarHdqj'lMt^aiii<a«*Jé9alef''- para : 
'su'íáprdbación; -y como es ' urgente-
légal!zaV.la,.Situación'dé-.los.Ayuo7-
'tamiantos, 'óói puedé .diferirse por 
J m á s tiempoí la e jécución de és te ser• ; 
"vicio sin ibcurr i r en la responsabi
lidad que és tab lece el ReglamentoV ' 

http://ardeo.de


n a 

respoüsatmidsd que .'.ícanza é todas 
aquellus L'orporaoiorjca y Juntas ra-
pnrtidorafi do consumos que no pre 
sentón en brevisin o térmito les le
parlos pura que fueron autorizados, 
puesto que éstos, siguiendo el o:reu 
üe ILS te 'vicios, dobieran estar é ts-

tas fechas ya aprobidos, ó por lo 
mencB, expuestos al público para 
oh' reclsmecioces, DO pudiendu. por 
tanto, esperar esta Oficina por más 
tiempo por la ejecución dú este ser 
•vicio; deirieodo hscer pieaente ú los 
Sres. A'cüldes Prpsideutes de estos 

Juntas repartidoras y á los Secreta-
rios, que esta Admiuistracicm seea-
caei.tr i dispuesta á usar de la facul
tad que le uoocede el Reglarneuto 
si eu ua br'-visitnu plazo nu dejan 
cumplido este servicio, y que sin 
más aviso sallr.sn Ion fiiucio»ario< 

nombrados por tíain Administrucióo 
d realizar oí servicio por cuenta de 
las Corporaciones que resulten mo
rosas. 

Leóa 3 de Diciembre de 1906 
Ei Administrador d i Hacienda, J u a n 
Montero y DÜZÍI. 

C U E R P O N A C I O N A L - D E I N G E N I E R O S D E MINAS D I S T R I T O D E L E O N 

., Hallándose ejécutobas las demárcactotes de l»« micas que abajo se velacióunn, en úbsei vancin del srticulo 53 del Réglamentu de IB de Junio de 
• 1905. el' Sr. Gobernadur civil ha decretado que deutro del plazo de oiez dies, contados a:. partir del siguiente á la fechi en que este aonecio se inserte 
en el Biiinfai de la provincia, se consignen los reiotegroi; por.pertenencias y por tittiloÁ dé' propiedad que abajo también se detallan, con los timbres 
móviles correspondientes;;en te. inteligencia, que si dejaran trooectirrir estaplazo los iaterendoj sin luderlo efectuado, sé declararán fenecidos los 
expedienU'S respetivos, con arioglo al art. 93. párrafo 1.° del citado tteglamoiuo; 

1NTEUESAÜOS 

D. Miguel Unbe.- . . . . . . 
7 ••'..GuatavóiLiouiirtz... 
."'': ' • R .̂"''!':'"̂  ' - " ' i 
Idem 
Idem. . . . . : . . . . . ' . • 
Idem 
Idem.-, ¡ . . . i . . .• 

-Idemv: . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 

" Sib'diciito déNég'ócioB mineios 
D. Gúetav'oíLinuartz.... 

Idem... . 
Idem..; •. 

, Sres. Trapo te •y,iOorbuyeda.,;. 
, D.'Angei Alcsraz. . . . . . ¡«ív 

» Jcse l i ' Ma»a 
, ».«A»gel 'Alcátaz:.... .*.".'.... 

•'V.Cundido Prado!.':..-..i.'.. 
Idem. ; 

^.D:,Miguel' Sánchez.. 
• ». P e d i ' ó ' R o d r t g u e z . . . , v 
«.'Angel, A l c a t a z . . . .••;>?? 

. ' . •-•Il'dt-fonso F e r n á n d e z » . " 
• Idem ; . . 
i ' D. 'J'oÉé'Ue.Sagáf aiinaga f.',<.¡¿ 
.. • »irEugep¡'o'"Fr¡nrt. .v-.-.-f;'. 
v s»i;.PedfÍKGcme_z.... . ; • : : . 
• ¡,» /'P.o!ícar.p,o.Hérr¿ro., 

. »''lIdctonsn beníández.. s.... 
. *» RumoqJ} ' Ríú^ueielsy:-'. í 

-«••LuisíBroussoux^..-... .-. 
í'^rfls-iiicio ' H a r r n r o - , í i . . . . " 

V E C I N D A D 

Las Carreros^Vizcaya), 
Jooy-aux-Arches (Ale 
- moni») . . . . 

Idem. , - ' - . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem.. . v . . ; . 
IdeaiKv.. . ' ; ; v : ; Y : . 
I d e m . " . ' ' : ' ¡ • . .vV; 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Madrid..?—•. . . 
Jony t ú x : Á t t h i i " ( Í i e < 

mama). 
I l e r n . . . . . . . . 
Idem:;..;... . . , . , ' : . . 
Gijó.n".... . . . . . : . .•.'. 
Astórga*.;'. 'iv.V 
Miéi-es , ¡ . . . , . . . . . . . . 
Attorga.. .v . 
Oviedo . . . . í v . ; 
Idem.. . . . . T.'.W;'. . ' i . . 
Valladolid., • . T . ' í V * . ' . 
Oviedo-. 
Astorga.-... 
Mieres. v. j > i - ; , . . . . 
Idem.. . : . . 
Biibuó™..^-.í;':..vy 
Cartagena . . . . . . . " . . ; . 
León'..."."... • ' . . ' . . ' . . 
Ofiedo. . . . r ; r í . 
Miares. . i . - . T . . . - . v . : 
Gijóuií%-r'.-.';'í.-.--.¿;íí.r:í: 
San Sebasti.ln..'í¿.;..-., 
Oviedo.. . . ." . .7.%.. T. 

MINAS 

Número 
do! 

• expe-. 
dienten 

Ampliación ¿ Caboachies 

Bariin 4.*. . . . . . . . . . . . . . '. 
Berilo 5 " 
Berlíri'Bi":'.. 
Ber'i 7 ' 
Berlín"?'.".-.-. • . ' . . ; . . . . ' . . . 
Béflin •B;".''...'/: 
Beriii ib :*; . , ; . ' ; . . . - ) . ." . 
J¿lia.'.'... . . y . . ; ••': 

Berlín V£f.-r . i ; l ' : . . , . ' :"Á 
Berlín'13.'.. 
Berlín 11'".!. .> . . i V - . ' . . . . . : 
tt"ealidad"2".?' ..."*.'.' 
l í i .Négrit'nr?.'.li.'if . 
V i c e ' n t i n a . . . . . : . ' . . . . ; 
San Cárlds.' ' . .. ' ..''..'í^y. 
Mana 
Esperanzav-.- «•̂ .••Í.T-. 
Ampliación i Mana...... 
Mercedes. 
Lucrecia 
Rito 
Constancia..<..' ".y... 
Caridad-2,? 
Ci o era" d evalüeon'f '.'í 
Egil 2 " . 
fitlafc.V: .r«.t.'*iif.'í».-??. 
OarrriitaV... . ' í / :V 
&:eü» ' . - . : . \^ \ \ ' ;T , . , . . . . : . 
Luis."..-.......: . : . . . . . ... . 
le-nicm 

a. 463 

177 
,47Ü 
r4;9 

;48i> 
,48i 

:3;'ítSd 
3 . 4 S 7 

.Mineral 

488 
4tstf 
4UÜ 
4*13 
4U4 
407 

í 5üJ 
S.bOl 
3 . 0 0 5 
3.'508 
3.B10 
3.ól'¿ 
•a.-&i3 
d 51 l 
á 51^ 
i 5ü¡ 
3Í619 
<S 02» 
3 5¿r> 
3:3^6 
d ft¿7 
» ; 6 a » . 

Hulla;.'. 

Hierro.. 
rdé-j)..-: 
Oro 
Hierro. ' , 
Idem.-.. 
Idem... 
ídein.. ; 
0 o 

H i e r r o . , 
luem.-.. 
loem-.-.i, 
1 e i . 
Hulla'.., 
Hierro.. 
Huía 
Piorno:-. 
(;obre..', 
Hull»:v; 
Manganeso 
Hul.l»,'".., 
éo'bi:e-:i, 
Hiurrorí 
Idem.. 

Hulla,, 
íntimuñid 
Cobre': 
Hierro:-. 

Aiujiiionio 

. .Ayuntamientoa ' 

i; P»ao« i en papel de relia. 
Numero; - «egro -

de : 

Villablinbií...'. .-r.-i-l 

Caiucedo. . . . . . . . . ; 
Poi.'férruda . . . . ' . .-".•', 
P r i o r a n z a . . . . . ' 
Cobgiisto.'.í:-.-.'...."., 
Caftrópodámo..'..'.', 
Páramo del.Sil...'.'. 
Idem..'..:'.'-. . V j ; 
Cni-uc.edo.;: •.;:'."....., 

Ciij-racedeló..:..:".'., 
l ' M f é r r a d a . . . . . 
I d e m . . . ' . i -
I t o d i é z í n ó . . y : 
Noceda 
Kod'.ezrno.....:... 
Bembibre • . . . 
Vegacer.'era,..... 
Rndiesmo w.-..-. • • 
Iguefia. .-. 
Mur&na . . . . - . .-*-. 
Alvares... ¡ r í . . . . . . . 
Puradaseca... 
Palacio's.dét:Sil..:". 
Pola de Gordon... .-
Posada de -Valdeon' 
RÓdieztn'ó ¡ \ . .V.}? 
Riaño 
Palacios del Sil.'-..-: 
Poln da-Gordín ,.•. 
RófffeVra.da'.J*;''."'.',.'.;.̂  
.Bu'rójv'.':...í; , > í . . .V.-

parte-, 
neücias 

IOS-
88 
19' 

•'iva'; 
on 

151 
i-i 

- 96 

83 
74 

;:1I4 
'lo-.'. 
•AH 
:8Ü 

. 48 
.-. 7 

U 
40 

• BÓ: 
4-¡, 
20 
20 

. . "49 
283 

';:í46 
•* 50.: 

20 

66 

28-

105: 
K8-
4/'50 
v3 
oa;. 
i i 
15 

!40 

83 
'74-
114' 
lü'i 
••48.: 
80, 

'48. 
if'S.O 

• 30 
40 
87 '50 
42 r ' 
507-

:S0 , 
48 

707'50 
I46''"5 
U-> . 
'50 J; 
-.31 i 
tiO'-' 

\ ^ 

7 6 
7 5 
7 6 
7 T 
"'D 
7 5 . 
7> 
7 5 

75 
•75 
:75 
7o 
75 
7o 
7o 
75 
7o 
7 i 
75 
75 
•75 
75 

i-Tó. 
7,S 
75. 
75 
75 
T i 

Sellos '. 
m6Tile« 

0'20 ' 
0 20 
0'20 
O 20 
0 20 
0-20 
0'20 

•0'20 
i)'20 . 
()'20 
O'ÍO: 
0-20 
(cao 
O'SO 
0'20i 
0 20 
0 20 
O'SO 
0'20 
0'20 
0.20 . 
0,20 

'0'20 
0'20 
0'20. 

.O'iO-
0 20 
O-ÍO:. 
0 20 
•0'20 
n 20 

- i 

VLo.quóis'Kpó.ne'én:có'uociníi"ibto',dé les:interjisados;?a'"d surte los éfeetd* déjDolifio'ació'o- peniootl» 
•Leou á de Diciembre do;IWOtt.—El Ingeniero Jete.-í.;iJa>i¿«(«y««ií>,«. ..- , ;-» •- »ra'»,*5t><*í»'.'„i»'~ -' * . J,.; - " - ' - ' .^•' 

A l 1\S1'KN1Ü!Í . 

^AUiláut cmsítlticionzl dt:, • . 
León 

:'í;i;.El;(lia*l-.? de'lVór{iebW^iderapare'.{ 
Jtiti.-[deirun-" priido' delKai-rabai del; 
"Piieuté,, uño.pólliiía. do' pé!o*"i/egro¡ 
entrada, de cioco cuartas y media. -

La persona eu cuyo poder se-ha-
-,:He-.'d8rá'jn.ctjoiá al vecino' det'ffliaaíS., 
;,Elia"8'B.ir:-ió.-...'.' , . ' '• *~ÍC.C; " ' 

L i b a 4 de Diciembre de 1905.— 
Tomas Mal o López 

" AlcaldU eontUtucional di .•. 
Maíalhna 

. .Teiminado ei ' padrón, de .células 
•personales de este alumcipio para 
el próximo año de 1607, se-billa 
expuesto al publico por diez dias,-
parn-oir reclamaciones. -., 

- • Matallana 29 do. Noviembre de 
19t6 —El Alcalde, Blas Sierra 

Alcaliia amtiituctonal de 
Benandet 

Desaprcbsdo por la Administra
ción de Hacienda de la provincia el 

1ariieddo''54''.v6ota;' libVe'de'las espe-.; 
-ól^.-de-ooñ«na^~p*a^vér».a'tfii7(l«-
¡907, verificado- por e s t i ; Ayuntii.--
miento'Blí'dfa 2b,deJOatabr'aíp.rj'xtV;: 
mo pasado;?se--proóédar'á .por .'esta-
Corporación ú una .nueva subasta, 
.'tombióo á yántu'.'Jibre, qusvtendrj 
lugar en el patio da la casa-escueh 
.de, nifips.de esta^vill!!, el.dia 16 del 
"RÍóximo"Diciéiáb^flr"déílj8'cá^^ 
.á'lüs'..'¡'dieciséis, yerificándpse.-.dichi 
"subasta'por'pujís,á?'la-'l¡ánarj'nclü:< 
!!y.éndose,(en la*misiria7.ia'sjcirnésirte: 
todas.clos'e's.-viaos'.-.alooholés^jábón; 
duroij b'ánd6'<.licóres,'"inclu9p 'el' 

-cjeaiWinagro.'Sidra.-corveza .y cha-; 
''C(ÍII^Welte«..-y?)»l)-tóro'úoV¿'>>jíl<>l.; 
tipo'de. Id 612:43 á.qae'.aseieade.-el.' 
cupo del'-Teaoro 'y'-recargósXautori-
zados. ' ' : 'v-.v ' i ' , ' ; '1 --'; ' : 

•-' - La licitación"? arribndq.se o justa
rán al pliego de condiciones que.se 
halla de mam&esto es la Sscretani 
da este Ayuntamiento, siendo pre-
ciso para tomar parte en la subasta 
depositar en el acto de la tinisma ó 
previamente en la Ca|a de eate Mu
nicipio, una cmtidad en metálico 
equivalente al 5 por 100 del tipo se
ñalado, y que la persona ti cayo fa-

vpr.Bj-ü^judiqa* eljreinate .presen-;; 
te fianza ¡rsatiífaoción deT'Ayunta7Í, 
mi6átó;r:liy.,(tara(iHiá~*tÍét "arriendo ; 
i-x-X .dú.Junó i-.tr'ai.ailqs;^-y siied'"!*" 
primerasiíbíst-í -no ''se prese litaran';: 
prouoíicióiías .'admisibles, se verifi-,!" 
o mi 11 sega ida .el.d'ia.üS,' dentro de" 
tiruaie; horas, -por;el-mismo.tipo y 
en élU's'e admitirán posturas por'las 
•dos-tercVi'as pu'rt'es:';--;,1^.' 
."••'Beuu'viíies 30 -de -Noviaiúbre" de 

il906:.—EHA[Cild'e;;-A;fui.liüo.'Cárro> 

il-ild-A ams'ttunmal de '. 
Hospital As Orbigo 

Se halla terminado, -y-expuosto al 
publico por.tórmino do diez días en 
la sibrotarb'áe.ei'^VÍyúDtaihleniaV 
éI-pattró'p¡<if".^alaB¿péimMlM-.pa>' 
ra el prókimó.año'de 1907,'.con ;ob " 
jeto de que. pueda ser examinado 
porenantos interesados lo deseen y 
oír las reda mac ones que contra el 
mismo se formulen. -

Hospital de O.'bigo l . ' de Diciem 
bre de; 1906.—El Alcalde, Miguel 
Domiaguez. 

•- Alcatiía consllíwumal tic -

• i % ' Í 

- í;I 

• /.Formado, rel padrou . r|m cédulas •• -
personales para el «ño l.SOT, se halla, -
'>xp*tiesto?al publicó^en;ést,a''S;!"creita'-'; " 
ria:por término "'de 'qiiincé; disV.Á" 
:: Camponarayíi'I." dfí'Diciemb're'de^''1 
1906:i-EI :Alcalde':en..;"fuiciones,. 
Francisco Rodríguez.-.,.";o':,,.> --'5--.... 

: Alcaldía.comMueional de • v 
•••' r: -• .QmafeM del Casli lh. - •• .'••"•; 
.'Fqrmado'et'páy.ipp.de c'é iiili's perr;,;'';' 

sonileV .para^Bl^aap'de.l 907, se. haS-fpí 
Ha ál .púWtóo-«i! Ja-iSiMret'ariii^'de-'^'; 
este Ajuntamiento por termino •'-de *..;; 
ocho!dip,s,ipari>r dén.tro,de; ellos''.bir" i ' . . 
reclamaéioués. .;"<"'.;.-' '':'"*-,'''•,.''.:.''-'.-,jC'; 

; Quintan» . del Castillo 2 de D i -
ciómtíre -de 1906 — ElvAlcalde.í-'Ei'.v' : 
teban Blance. 

Alcaldía comítiueioml de 
. .. Za fircina • 

-Se halla.tei'ndpado y expuesto el 
publico por término de och i días el 
padrón de cedulrs personales para 
el afio de 1907. En cuyo plazo pus-
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i'*?'- ^ 

íjí:.í'.:".;i"; 

den los contribuyentes presentar 
los reclamiicioces que crean justas. 

La Ercina 1 " ae Diciembre de 
19015.—El Alcalde, Bernardo Gutié 
tre í . 

Alcaldia conitituciomlde 
Maladeór, de los Oteros 

Para que pueda ger visto y recla
marse pertineiitemente. se halla ex
puesto al públicu en la • Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho diae, contados desde la ioser 
cióo de este anuD'íjo.ftu el BOLBTIN 
OFICIAL de la provi; cía, el padrón 
de individuos oblighdos al piigo do 
cédulas personales durante el año 
de ¡907. 

Matadrón de los Oteros 1.* de Di
ciembre de 1906.—El Alcalde, Teo-

' doro León. 

'. AlcaMia constitucional de . 
• . ' ' Óastrotierra - . ' L ' . V i - -

. " . Para üir reclama' iones, se ••halía. 
. expuesto al público • u Úa Secrettt:. 

ria de este Ayuntan ien'.b..el.padrón 
de cédulas pisreonal'.'i, fórmadorpá-.1 
ra el afio de 1907. . . ' - .¿V: .. : ^ 

. ..Casti'otietra 30 de Noviémbre de 
. "•' 1906.—El Alcaidai Juan .Pániagua. 

•, Alcaldía constUiicKtuil de '. 
' v ' . . Ctuirt t t ¡S i* ' ¡T~' -p 

.t v 'Por término de;dií-iítdias 'se.;hal¡a 
expuesto ul púbiicp'VnMarSecreta-; 

v'** ria.'de este AyboUroíeoto, el padrón 
de-cédulas'persóúalesiñpara.el ;pró-* 

eximo año de 1907,* con el fin de oir 
7. •" ' reclamkciocos. ' ' >'' . ..' 

í ; Castrobalbóii'SS de Nóyiembre^iie, 
-1906.—El Alcalde, Uregorio Cena'-

'• " • - :,iAJedldii,cofy¡iiiicióñál de 
* - :.'..r-, ••*iS$«l¡í¡l...,." -..^ ^ ' ^ l , 

- i.íEo-ol'dia'dé hoy'seih'Cprésen'taij 
~'Z-Ao :& tni autoridad' la:íviuda';•Jtfifáíia;'. 

\46Vcóoocimiebto.dé;.hííber3e.'absén -T 
/'^tBdo.de sñ¡casnihiúi^fluince:dias;sii"' 
- rhij ó; LorenzoFef oá ñ'amtf Covps,-4in;v 
íiíque'hastá.la fecha .tergi' .not'icias'de: 

su"parñdero;'6Íeniió:!a.s señas;d'e.'éste 
'•^/iM-iiigoftotéiÉ: :BáajcM'-*&^-p»t*£. 
V~tot»':p.r6ximám«6teíl¡'8p.0;:iDéí^;rí 
s.r'ubió'; poca barba; .vi8té;.t>aje\de'pá-/ 
fjDaííü'mbreró.rojb'y c'alzá'botas,.";" ^ 

. ::.-;'SéN ruega: á las^autúridadés .que'" 
..VvoásVde-áerT.b'ibido/wa^p.dnyao^év 
Ti1 esta Alcaldii!.'- '.-'-p^-v,".*' •' :.--':./' 

Argiinza: 28 .de:: Noviembre":-de". 
1906.— El Alcalde; Antdlin Jáñéz. '. 

, Alcaldía cduiilucional tley-; -; 
; 1 Ponferrada. 

v..- <:..Se:fi»ipfeaeotado/'oa'etJka'eAloal'i; 
'-'dia el Vecino,de esta' vilIní'D.'Apto " 

nió Blanco Duran,.'maMfestandp'.ijae. 
' s'u.hijo tFranciéco .:Blaii"co;:Reguero 

se había' auséntádo; de /la, casa p'a-
* .".terna'el'dia :I4; de OctábraJdltimo,' 

ignorando en lá ñctiialídád su^paía-: 
deróV.Vsiepdq . sos ̂  señas: .̂ Edad; 21, 

.• a ñ o s , estatura baja, pelo y cejas ro 
jos, ojos;castáños.:n&.riz ancha, boca, 
.regular, barba ninguna, color tri
gueño; vestia- traje de pan'a_negM,. 
gorra"tambié'j neg:a y botos idem.'; 

Ruego á''las autoridades procedan 
. ;í su busca, y caso de sar habido lo 
pongan á mi dispbsició.'i para entre 
garlo i sus padres. 

Ponferrada 26 de Noviembre de 
1906.—AEselmo Cornejo. 

Alctldiz constitucional de 
Quintana y Congosto 

En el dia de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldia Emilia Gallego, ve 
cica de Herreros de Jamuz, manifes
tando que el día 2 del corriente mee 
ha desaparecido de su casa eu hijo 
Magín González Gallego, y que ape-
ear de las averiguaciones hechas 
no ha podido saber su paradero; 
siendo las señas del individuo citado 
las siguientes: Edad 19 años, esta
tura regular, barba poca, nariz re 
guiar, color bueno, ojos negros; 
vestía pantalón rayado de corte, 
blusa azul, tapabocas, boina y al
pargatas. 

Se ruega á- las autoridades y 
Guardia civil su busca, y caso de 
ser habido sea conducido á mi auto-, 
ridad. 

' Qoir.tHf.a y. OooiíORto" 26 de No : 
viembre d f l1.)1^.—E: A'calda, Froi 
lán Vidal., y . :'.' 

y. "ÁlcMia constitucional de 
i _ '•:.'-'.';';''' ' Orémenes . 'y-,:'. „ •'"' 

Con este fecha me "pi rticipá Coló • 
'imán Diez,'-vecino'-de - Víirdoró,,que 
el dia 18 del actual rdesapareoíó.dá 
su.casa su hijo Avilio.Diez Gonzá -
lez.'iguoraii'do adaude s i haya diri
gido; cuyüs'.señ&s' son las sigtiién 

. tes: E-ia'd-'lS' .años: éstatura 1 •680 
metí.i.s, polü~,ca8taño,-cejaB al pelo, 

;'oplorJ-bue»b;-',barba niogUDa; ' viste; 
'-tréje.de.-pana...cía»,,¡>óiiik ozul, bo";' 
tas uégr'así'y vaündócument ido.; 
I ' . Sé,, ruega •'•á" .l¡is_-»ütoridades'iy' 
Guardió'civil, BU.busc'íiiry.'casb'doi 
ser babido lo. pougab ^'disposición 

'. de,está'Alca Idia'.'.''' -
- cCrémenes í8 ' de ^Nóyiémbie de 

f 1906.—.BdnifdCio'Mi.rañda^j, • • ' 

\ \ . ' \ ¡ Alaiidiácoñsiititcional.de 
V - f K - • ^ ' W ñ a f o ; / \ : '• ..•* 

' Según me párticipa' ei yecino^de 
.Valdesandinas,->de está.Muoicipio;, 
•D.'.Redro-Sil.vadoí PérezS'.el.• 28" de-
Octubre último sáliójrde'rtUjCasa su' 
hilcyMaouel rS¿lvadqí ^BlaÉco^coó 
fdirncción.á lá'sjiniúas de Bilbao,:ha 
ibi.endó'yquedádo^dé.dárle-^ 
siiícblocaciónT. sinv--que histájlo'fe-
rchaió'haya.verificado:" pVrilolqüe: 
i^ora^gn"*¡|iai»díi^:.epe8«^-'dVl»«.. 

"averigüacío ríes-.practíCHvdíisiendo 
.los éeñáB 'delMan'iíM 
..ISdad^í^iiños^est^tiírá/^'O'iO^mé 
.trbsi pelo negro, colory'rojosb'irba', 
.poca', delgado de Cara.,',nar'iz^!itiUi'da,-
i boca .ré¿ular;-viéterpántuióurde,.t6.-.. 
•IB!.'rayad a j -blusai.: ju rjja, bpiiia • cor"; 
.lor ciifé y'upátps'vbnjdá':'Pertenece^ 
¿1 reemplazo de 1904, con el cúme. 
ro 8 del sorteo.,.. - v.v; v,;",.-.';: V. 

•v Se ruega élosautoridadesyGuar •' 
dia civil la • buso i '; del rij en'ciooado, 
mozo, y ciisod« flor^abidp^lo' pbn-
'gañ á disposición de; esta Alcáldin, 
parí eiitteg»rlpiA's<i:pa'dfe^''',',Q.''r ;•: 

-....Villazila ¿Ty-deíiNóyiembreVdé 
1906.--EI Alcalde, :.Bern.árd'o"Cásté'." 
llanos.-- " s"'.'.;- '*-. ' '•.-, ' .:"' ""'J -

" -:' Alcaldia constilucioruu dé 
'y.'".y.;1-.yí^íro':yy^,,'''.r.-.::'y; ŷ 

'Los'.vecinos da .Pallide.yde este 
Münicipio, .qué;.*, .coutinuációñ so 
expresan, me participan Ib que,'si
gue: ";". .;': ...'••-•" •<" • • ,. •.•-;.•..:••.•..'.' 

Pedro Alonso:.ijiie en la. noche 
del 6 del actual desapareció: <Je sb 
casa, sin su permiso, sü hijo Anto
nio Alonso Fernandez, "de 19 años 
de edad, estatura alta, ojos negros, 
cejas al pelo, boca y nariz regula

res, culor bueno; viste traje de pana 
clara, boioa v boUP. 

Manuel Go'uzélez González: que 
en la noche del 16 del actuil se 
marchó de so casi, sin su poriniso, 
su hijo Sebastián González Gotizi-
lez, ue 1& años de edad, estatura 
regular, ojos azules, cejas ul pelo, 
cara larga, ntniz aguileña, descolo
rido, palo rojo claro; viste traje cla
ro de pana rayada, boioa y alpar
gatas. 

Marcos de Ciso: que en la noche 
del 16 del actual se ausentó de su 
casa, sin su permiso, su hijo; Juan 
Antonio de Caso Fernáudez, de 14 
años de edad, estatura regular, ojos 
negros y.'graodes, cejas ídem, cara 
y nariz anchis, boca grande y co
lor moreno; viste trajo do sayal, 
boina y alpargatas. 

Jor-quin Gouzüeí. do Viego: que 
en la boché del 3 del' actual des-, 
apareció de su c:is» su hijo Antonio 
Gouzilez Nóiiéga, de ,19, años .de 

"edad,' estátuni''-alta,',bjoé,:gnrzos,' 
cejas al,..pelo, color bueno; barba:: 
.uacieute.yy.quo' viste traje.de pana 
negra, boina y alpargatas. •,*••:. . 

•• "Miinuer-Alonso, ¡ie-Viego: que en 
la noche del 4 del actuU se mírchó. 
de.su': casa", sin su parm'isoi-.su' hijo' 
Segundo Alonso..González, de ',19 

íaños'da odad,'éstaturá regular", ojos 
negros; cejas ai 'pelo/color bueno;-
barba iiáciente.'CÓn una cicatriz en 

íla megilia; viste traje claro'dó "papá 
4 cuadros,, boina y alpargatas. Éste 
individuo j los a "tenar enante .cita-, 
dus:van-ÍDdocum;eot»do'9. ., ". /V, ŷ. 

Roque de Cuso, do: Tiiilide: que 
êl dia.6 del actual se'uusentó desu"; 
casa su hijo; Joaquiíi,: dó Caso; An
drés, de 18 años dn' odad..: estatura. 

.;.b»ja, pelo-castaño, ojos par''08. .ua.V 
liz grande,' céj«• af-palo,"color tue1 

¡ñoí barba'hacie"útó;ryisté:'traje.-'dé 
pana'color'café, boina,-y almadre
ñas, y lleva cédúla personal, 

-WLaura Fernandez.ydeíPallidé: que' 
el dia. 1.7;de Oetu.bre*. se'Jauseiitó de 
su'c'asá.-sinrpeirmisoV'BUihijo.Antp-

ynio.Feráández, d(i-1.5_añas de'(idad¿ 
estátura',baja,,'peíb rojo, .ojos aiüleif 
^cejaB^al peló,'vbjc.'ry>~nar!z^regula,..; 
.res;'barba-ninguna ¡."viste'.'ti kj.e-. de; 
•:paúa''Colór>cafó":"nl.p¿rg.Jtás y boinají 
- y\v a", i ó d ó c u m e o t a d ó r "- -f ̂  -^S^- - •: 

- Eli-de-Caso, "do"Pá¡lide: 'qílé'éi-dla' 
• f i áéi.actuiil.>'der!ipar¿ñió de'sú caaa,' 
'sin s'iiSpéfiniso; BU'hi'jo -;Ramón;de' 
¡.CasójGómcz, de ,20 años.'.dé.edad'.-y: 
í.núm. a del raem'piü'zd dé 1905, ésta y 
'tura''I>5l9'mútru8,.pelo nfigro:,ceja8" 
át pelo, óju's ca8tañ'.'8,;barb<;úacieú 

; te,-color.sano;-f.viBté "trajf de;pana: 
• color café,Iboina f.botas,'y y i'tam:. 
'biéu indocumentado. - , . 
.', Y cotoó a pesar de l-is dili(íeácias 
ipracticadus oo hayan.sido,:habidos 
los citados individuos, se ruega-á 

•las autoridades y yGuardia' civil súj 
busca, y casó de.ser.habidos su con^i 

:.düo'oióu;á"é8t"a:Álcaldiap,'.:7.;j^1.;'1':^ 
Reyoro, 25 IÍB Noviembre de'/1906.' 

.—El Alcalde, Pedro González. " v "...< 

Don Bsni'to Várela" Hum¡a¡ 'Alcalde 
..y.,constitucional del Excmó, Ayun-.' 
, '".támieuto de ésta villa..¿yy.', _•'.,.; 
:' .Hago saber:,(J'úé coñforme ál plie-
go de ^coadícípá.Oií qué- se halla "de 

•'manifiést'b" óu la Seúréta ria 'deteste' 
Ayuctámieuto." tendrá lugar (ib la 
sala capitular ul dia-.14'áol; uotuaTy 
hora da diez i dor-e. de.la mañana, 
el arriendo i vetita libré, para el año 
de 1907, de los derechos y recargos 
autorizadas sobra las especies de 
coagamos de este Municipio que á 

continuación se exprosao, y bajo 
li s tipos siguientes: 

Pesetas Cta. 

Primer grupo.—Carnes 
de todas clases 8.1U8 92 

Segundo grupo.—Han 
ñas de cebada, cente
no, maiz, mijo, arroz, 
sus harinas, lasdeotres 
y legumbres socas... 1.337 81 

Tercergiupo.—Pescados 817 37 
Cuarto grupo.—Aceites. 3.249 83 
Quinto grupo.—Jabón 

duro y blando. . . 2.881 18 
Sextogrupo.—Vinos, vi • 

-nagre, sidra, chacolí, 
aguardientes, alcoho 
les y l i c o r e s 7 . 3 5 9 21 

T o t a l . . . . . . . . . . 23.814 32 

y.No:presentándose liciUdóres eu 
la primera subbBt», so cel"b'raré una 

:nueva. á los.diez días siguientes, 
ou el mismo «itió'£h<¡(á'« luuicadas, 
admitieudosé- las propbi-'icioueB que 
se hicieren isiémpre qué cubrañ1' las 
"dos terceras, partes del tipo fijado. .;• 
' . Vnlderas 1 ."'Diciembre dé 1906 — ' 
El AlCiildoKBoiiito Várela.—Por su ' 
mandádoí 'Sjtúroiiio O.'ej&T :Seere<;' 
ta rio. -•• " 

yDpn.Pedro M." de'Casiro Feroiindez, . ' 
Juez de pritpeni. ióstancia de la' • 

..ciudadde Astorgay sil partido. ' . ; ,.,.. 
i-,. Higo, soben-Qüe-pira .satíffacer •*-' 
los honorarios del L'etrsdo Sr 'AImu .'•' 
zara y .derechos "del .ProciifáSor se-- i : ' 
ñor,Ro'ch'i, devengados .en.fa defen-"'.,' 
»»"de-Jo8é'Peñn.Uiirréra',j'.vecinó'"de~'"" -
Tarieczo de los CabíUeros-^oby.cau-V; 
aa por'lesiones,'sé eacá á. pública-í > 
'subasta', como de^su propiedad, la 5' »" 
finca"siguiebte:_;r.'n " i , ' J j ' ' ; ' 

^Uná/ ilaméraJ térmíñó_dV.dicho t - \ , 
Turieñzo. ál Carbayó.jié IQicuartá-'. ~ 
les", ó.sean 70'áréae y 48. centiáreas,"*., " 

•que.linda ai Este y. 'Sur,- con "otra % . 
;'de To/nás'^Vicente'Pértí ^Crespo,' 
«Norte y, Oriente,-'otra'de"los';herede-!':t.:" o 
r'os'dejMa'uuelyBjas; rválu"ada'''en' tsH&fíír" 
pesetasjípero' de .esta^cantidad sé re^v""-'-
..báj'aseiV¿&ípbrv,;ÍOO,;-p.or;sér:spígunda:¿>..r.'v 
ísubSsta.'' :-'i>»'V*-1'rj;5^¿y^Vi^'%i--'; 
. , >Ei'_remat"e tendrá Ingar'.'el 
•delf'píóxrmb'inb'sídé piciembre.'ihpra*^' -; 
Jdé'ias-doce'lon'.'lá. «álj> do oudiéucii' v"7^ 
:fde;'éjt̂ o;̂ 3 uzgado-jf N J jneladmitirááíi..''^'"' 
-ppetürVs,qué 'uo'cubráñ' l '^ 
."caras"p_artea'yde'ia^tasación,'^y.'para'W/ * 
í t o m a r parte-^M^^ y 
jSocooBignar^práviamdnte; el Ipípor'iy';;'!,-
-100 'dá la'ta~sac¡oü;>serájdb cúentttu-'i? 
-.déPcumprádq'rMa tíabilitac¡óh:dejti.-r];-
itulo supletorio de. poaeaió ' j . , - i , -J , . -yy"; . 

- Dado en" Astorga á:;¿3 de Noviem"-: 
.bré de'1906 ^-Pedro U.* de Castro. .-;''. 
:-T-Juau Fernáudoz'.lglésiasy'.- '•;..' ""- f -

• ';,•{ Cédula, de .citación - "'':'-';; 
;; Pdr a¡;Sr;^ Juezydá'.instruccióo del ^. f, 
•partido Ve,.acordó:. eu:4pr¿veido'.dé. . 
'este ¡lia," en cumpíimientó' üe 'orden , . 
•Me^la:Sup6ripfidaÚV;^''prbcédéütóvHe-1;:;'.''-
Causa por lesiones, cóntía.ySatüfñi- 'y'-
nq.Gá'rciá de la Mata,"yc'cmo'déystái í;.';.1 
ciudad, .se cite dé cómp'aré'ce'j'cia .' y 
ante la Audiencia próviocioldeLeón . 

. para elydíá 12 del.cyrrionte, á las 
díez.'.ni testigo Santiago,'' Cordero-y- '.*'; 

.'Cordero.'de eBta localidad'. cuyp áb : j 
túal paradero se ignóra,"í;,fia de que, 
asista á las sesionas dol juicio oral y y" V. 
público que en dicho dia y. horn han 
de dar principio en.nludid-i.causa, ó., 
exprese de alguna manera su actual 
residencia. 

Y para que dicha citación tenga 
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lugar con arreglo « derecho, hacio-i • 
do sabor»! oropio tiempo A tal su-
•goto su oh ilación do concurrir por 
eete'lacoamidnto, bnjo aparcibimiiiu 
toque de no comparecsr, sin justi
ficar C»II>Í legitima, lo parurá ci 
perjuici) i'.m.sig-iiiente, expido I» 
presente cé lula eo Astrrga á 3 de 
•Diciembre de 1906,—El Actual io, 
Cipriauo Carapillo. 

'Don Blas Rodiigucz. Juez muoici-
pal del distrito do San Emiliano. 
Hcgo ssbet: Que par» hacer pogo 

de doscientas cincuenta pesetas d 
D. luocencio Rodríguez, de esta ve-
'cindad, y cósús causadas y que se 
puedan cmsar, como do la propio-
dad de los demandados Maria Alvo-
rez, Teresa, Josefa y R.mona Gar-

xia, vecioiis de Torrettio. la prime . 
ra como viuda, y las tres ultimas 
como bi¡at! de José García y Gaiciaí 
"vecino que fué del mismo, se-ven -
den en publ-.ca subasta-las fincas si-
'guienles:- •• - -.' 

I . " " L-i-mitad-de una torra.'lla 
da-La Bolada, en término de Tos 
rrestio. de c« bida de diecisiete áreas, . 

•que'lmda ul :Oriecte, camino;, Sur. 
la otra.mit*d de-la finco; Oíste, eji
do, y Norte, otra de Ramón García; 
tasada en.doecientss.pesetas. --. 

•., 2.'- Otra tierra, llamada Mata-
• mala..en dicho? término, :do, cabida 

.' treinta-y cinco áreas,.que liuoa.por 
.todos los aires, con terreno comuu 
•del .erpresa-lo pueblo; tasadn- en 
treinta pesetas. .r •• -

•\-iB.V- Dn.liuertov JODÍO á casa, en 
-dicho termino,-de.cabida de dos 

áreas, que linda al Este, casa del 
deudor José Garda; Sur, camino; 
Poniente, tierra de José Diez, y 
Norte, también; tasado en veinti
cinco pesetas. 

4. " Ua prado, llamado los Villa
res, en dicho término, de cabida 
diecitiet* áreas, que linda al Orien
te, otro de Ang»l Alvarez; Sur, de 
Manuel Rodríguez; Poniente, de 
Manu il Gjrci'i, y Norte, de Teresa 
Alonso; tasado en diez pesetas. 

5. ' Una casa, en el cisco del re
ferido pueblo deTorrestio, cubierta 
de paja, do planta alta y baja, de 
sesenta metros cuadrados, que linda 
al Esté, aotojanos de la misma; Sur, 
camino; Pomeuta, huerto del mis
ino, v Norte, casa do Santiago'Al
varez; tasada en doscientas pesetas. 
: E i remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia á°. ene Juzgado el día 
veinte del prozima Diciembre y ho
ra de la uua ae la tarde, no adtni-
tieoJoso posturas que uo cubran las 
dos terceras partes dé la tasación y 
Bin que .ios .lidiadores consignen 
previamente el diez pur ciento de su 
importe. No constan títulos de pro
piedad, y. ios compraaoies no.ten-
aran mus derecho que reclamar tes
timonio del acta de adjudicación. 

Dado en San Emilmno 'á >veinti-
nueve de Noviembre de 1908.—Blas 
Rodríguez.—Ante m i : Joaquín H i 
dalgo. Secretarle. •-• _ 

Doc Blas liodcigusi!. Jaez munici-
-. pal oel Ayuntamiento de San 
.-Emiliano.-. v- ... - • 
Hago saber: Q ie para hacer pago 

de ciento cincuenta p;!setarf, gastos 
causados y que se puedan cau-nr A 
D. José Alvarez Hidi lg j , vecino de 
Murías de Paro las, como do l i pro
piedad de los demand ulns y condo
nados al pago D.* Maria Alvarez, 
D.* Teresa, D." Josefa y Ü ' Ritno-
na García, vecinas de Torrestio, la 
primera como viuda y las últimas 
como hijas y herederas todas de Josá 
García y García, vecino que foé del 
mismo, se venden en públici su
basta las fincas siguientes: 

l . " Un prado, llamado el Pando, 
término de Torrestio, de cabida 
treinta y cinco áreas, que linda al 
Oriente, otro de Ramiro Rodríguez; 
Sur y Poniente, ejido, y Norte, te
rreno comúu; tasado en cuarenta 

2.' Otro prado, llamado Fonta 
nales, en dicho término, de cabida 
de veinticinco áreas, que linda a* 
Este, otro de Tomás Aiv.-.rez; Sur, 
otro de Manuel .Puente; Poniente', 
de Manuel Rodríguez:'y Norte, eji 
do; tasado en cuarenta-pesetas- • 
•y.3.' Otro prado, llamado la Can
tera, en el refe.-ido termino,' de ca
bida de cincuenta- y; cuatro áreas, 
que linda.al O.ieute y Oaate: otro 
dejóse del Campo; Sur- de Vicente 
Fernáadez.y Norte, de Manuel Diez;' 
tasado en diez peset .s. • 

4.*- .Otro. prado,ilama.1o los Ote
ros,-en dicho término, de cabida do 
setenta áreas.-que linda'al.Onente, 
otro del Sr.-Couae de Miranda; Sur, 
otro de herederos ,de':Angel A l v i -
rez; Poniente, otro de Maria'Alón • 

s i . y Norte, de Manuel Kud.iguez; 
tasado en cien pesetas. 

E: remate tendrá lugar en la sala 
de nuáiencia de este Juzgado el día 
veiute del próximo mes do Diciem
bre, y hora de las dos de la tarde; 
advirtieodo que no se adnutiráu 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de tasación; 
debieodo consignar para tomar par
te en la sabista, el diez por ciento 
de su importo. No existes títulos de 
propiedad/y los compradores habrán 
de conformarse con copia del acta 
de remate. 

Dado en San Emiliano á veinti
nueve de Noviembre de mil nove
cientos seis.—Blas Rodríguez—An
te mi: Jocquin Hidalgo. Secretario. 

Don Blas Rodríguez, Juez munici-
< pal del Ayuntamiento de San 

Emiliano. 
" Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Gumersindo Alvarez: vecino de 
Torrebarno. de doscientas cincuen- < 
ta pesetas, costas causadas y que se' 
causen,'como de la propiedad de 
D ' Mana Alvarez, D." Teresa, doña 
Josefa y D.' Ramona García, vecinas 
deTorrestío. la primera como viuda' 
y las tres ultimas como hi|as de José 
G»rcia y García, vecino que fue del : 
mismo, se sacan a publica subasta 
las fincas siguientes: -

l . " La mitad do una tierra, lia- . 
mada,L'j Bolada, en:término de 
Torrestio, de cabida diecisiete ureas, 
que linda al Oriente, camino; Sur, 
;ünca de.iRamon García; -Poniente, 
ejido, y Norte, la otra mitad de dicha' 
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^ferrocarriles y las desti. 
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Sociedades de' producción 
y- iconsumo,.- con-excepi 
cion .do las-cooperativas 
de créaito. do: producción 
y-consumo de. las clases 
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Sticiodadescooperativas de 
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.-.efectuadcs.o.qur. efíciuen 
en. E s p a ñ a . . . . . . . . . . . . . 

Ccinpañiisrpgularesde se. 
oin-os de vida,- las de ac-

rcidentes. y las cooperati-
; vos de seguros, las matí-
• timas .y Us de-transporte: 
..por,los' primas de seguros 
l-nuevos' 6,.antiguos efjé 
.itnadós en E^pnrm......~ 
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.7.pi.i;il00 

6 por 100 

6por-100 

. de:. 

-
•8 por 100 

n'so por loo 

BOLKTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN . - - < 

' i : ' - - '"'«"; '-''-'S';?''-Viv í ^ ¿i"-'-&.:X-' 
'•íl-.--.^-- ."•".' .V .>7.l'--.!-.'r^"»- A . , " , " " r , , - ' ; l -

MODELO NUM II « 1 

ADMINISTRACION:DE'HACIENDA K 
.-'DE LA-l'RoviÑCIA-DE.-T. . . . .-̂ ..a. 

Conírlbuclon «obre utilidades de la riqueza 1110-
* biliaria " -

JS. .^- .^";^;V^'-L^^ ' --^ "- "^':• v:r:;^'T'.^'V^" 
-Operaciones realizados en dicho mes por utilidades proceden-
•". „• tes de¡ capital,omprendidas en la tarifa segunda. .: .-.i. . 

. <te 19U. 
. ' ' . ' Cimiorme:' :• • i v 

. l i l /Merlfmtor de Hacienda, : ' RlMmíitíitrador (te líacieitda. . 
Advér teno ia . :—En la última: caai l la , .«Importe do la contribucnSn»!. 

rse conaignará el total de ella; i.uea" los . conceptos de' ta tarifa , tercera 
• no tienen premio por retencitín. En-todos loa epígrafes se consignar*, 

la razón socia! del contribuyente, detallando su utilidad y la contribu
ción á ella liquidada. 

CONCEPTOS 

Intereses oe las Deudas 
del Est do . . . 

Cargas de justicia.".... 
Dividendos de les Bancos 
' de emieion, descuento, y 
<en general'de todos los 
Bancos, ya-operen: sobre 
bienes inmuebles, ya sp-

, bré , valores mobiliários, 
por loa repartidoscon ati-

" lidades.'.obtenidas hasta 
. fin de Diciembre do 1901 
Dividendos tíe:lcs. Bancijs 

' de emisión, por los'repar-
tidos con.utilidados obte 
nidsR desde 1.° de Enero 
de 1902 

•Tipoa 

20 por 100 
20 por 100 

5 por 100 

5 por 100 
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»v 
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ñoca; casada ea doscieotaB pe^etae 
2. " Otra tierra, Ibmaáu La Tiño-

8a, de cabida nueve arene, que l ia
da al Oriiiute. otra de Saaaro Ro 
driguez; Sur. de José Diez; Ponien
te, de Juan Bobos, y Norte, de he
redero? de Rimóa Alvarez; tasada 
en sesenta pesetas. 

3. ' Otra tierra, ¡lumada La L\i 
cía, eo dicho término, de cabida 
de nueve ¿rúas, qiie: liada al Orien
te, otra de) Manuel García Pue&te; 
Sur, de herederos do Acgol Blanco; 
Poükute, de Uunual Alonso, y Nor
te, de Mario de la Puente; tasada eo 
veinticinco pesetas. 

4 ' Otra tierra, llamada también 
La Lnciü, de cabida diecisiete úreas, 
que linda al Oriento, otra de Vicen
te Fernández; Sur,' de Sixto Alva 
rez; Poniente, de Josa Prendes. ? 
Norte, de Pedió Flóiez; tasada en 

.'Veinticinco pesetas; 
Ei.rogiate toadiii lugar en la silla 

- dé oíidiéiicU de este Juzg.ido el-dia 
- fveinte Üei/pr'óziino veciüerb Diciém • 
'•bre'.'.'-y'hora de las tres de la tarüf; 
advii'tieiiiio qué par» tomar parte éti 
la súbst'ta hahri de. "depositavsé;el 

-diez por .ciado del valí r -de tasa 
.;CÍÓn,'*¿o.aiÍLúitié:!dose pustorM que 
- no cobran laeVtídB terceras paries del 
'.•referido* Mpo: No «xisteu titulos.de 

Sropii'da'd, • j 'los.">.d judio*Mwios ha 
nín^lo c6;.;f:.rmyrse con testimonio 

aél.actnUs léuiB.te. 
• ' 'Díáo'ta Hsii Bmiliaao á 'vointi:-. 

,nnev« do Noviembré' de rnil.üove^ 
i cientos fiois. — Bles- 'Rudripuez.¿r' 

A'nie mi:.Jo'iiquiu.Hidalgo, ásci't'tii'-. 
»rio... • •.<•- . ' • . V. 

Don Melchor Gutiérrez Alvarez, Jaez 
municipal del distrito de Las Orna-
ñas. 
Haec eabr.r: Que para hacer pago 

a D. Manuel Casares de Abajo, ve 
ciño do Pedregal, de la cantidad de 
ciento sesenta y ocho pesetas cin
cuenta céntimos, rédito de un ocho 
por ciento, dietas de apoderado y 
costas, á que fueron condenados en 
juicio verbal civil D. Lucas García y 
su mujer María ftouzález, vecinos 
de Santiago del Molinillo, se sacan 
á.segunda licitación, con rebaja de 
aa veinticinco por ciento de !a ta
sación, lo- bienes embargados á los 
deudores, que son-Ios siguientes: 

Ptas. 
1.° La mitad de la casa que -

habitiu los deudores,.sita al 6a- , -
:rrio.de hs,liras, del pueblo de . 
Santiago, cubierta de.teja y fí-.: : 
ja, que mido unos; cincuenta 
.metros cuadrados*: liada.por tor " .;: 
todos vientos,''ó'o['','c3Ue; públi-; j ' 
ca; tasada dicha mitad en cien- -:-' 
to éiLCuumaípeéetUe,... .y. . . . . 150 

i ' . ' . - 'OlH iúitid de ci/sá, ¿n ' ' 
dichd.püeülo. yr barrio que ia. - • 
apterior," cubiorta ^dé teja, .;de. *.: 
pin o ta.alta y * bajá, mide, unos 
várnte"metros cuadrados: lin"da " ' ' 
por "el* Este, con casii*dé^Máría' - \ -s 
Gphziil'ez Ouliarrczj.Sur, Oeste ' ' 
y Norte, ;caile pública; tasada 
dicho mitad éu cien posetas..*. 100. 
".•El remato • tsailrii' .-lugar or diá' 
'VeiaWdei pióximó'Diciembréí htira" 
d<j laB U'iez do l a . mañana, (en el.lo-<: 
cl',l"d3. cato Juzgado, sito- ea Las 

Omañas y casa conriutorial. Sa ad
vierte que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceraa par
tes de la tasación, excepto 6' vein
ticinco por ciento que s« rebojarí.; 
y las licitadores hiorán do consig
nar til diez por citinto de la tasación, 
sin cuyo requisito no se admite 
postura. No constan títulos, y los 
rematantes ó rematante habrán de 
suplirlos á su costa, y conformarse 
con certificación del acta de re
mate. 

Dado en Las Oaufias á veintiocho 
dé Noviembre do mil novecientos 
seis.—Melchor Gutiérrez.—Por su 
mandado, José González.. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don José Gómez de Alia Gainero, 
. Comandante. Juez del Regimiento 

de Infantería do Leoo. num, 38. 
. instructor del '-expedienta *geguido 

,..-.al soldado Blas Falagáui y-Fala-: 
.. 'gá t , por fajtn de incorporaciÓD. á-

talas. . .• -. .' 
.rPoivlá.preséiVte5équi.sitorÍ3'(-ito,': 

llamo y emplazo ái menoionndo lilas 
FaUgáb Fth.ftbn; na toral- de Cas-
trotierra, AyuntaíniftDto de ttiégó 
de-la Vega,.'provincia de Ltóñ.^hijo 
de Ág.ustin 'y'de Francisca, soltero," 
de 2'1'aüos de edad, dé.oficio.labra 
dor,' yióúyást seSasYpersonalos^són 
lasque BiguenVPa o.cégró,"'ojósine r 
gros, cejas aijpal.o,-. nVríz rígulsr, ' 
boca}:regular,'' b-irbllüñipiaó,' para 
que.eu:.'ol término^ie seseutu días, 
contados desde la - piibiicaciód :<ié; 
está1' requisitoria flíi. iiiJQdcefa de 

Madrid, ee presente en este Juzga
do que tiene su residencia oficial en 
elcuírtel del Conde-Duque, en esta 
plaza, ¡i responder de los enrgos que 
le resultan en el expeditr.te que le 
instruyo por falta de iocorporación 
á filas; bojo apercibimiento, de que 
si no comparece en al expresado 
plazo serádeclarado rebelde,siguién
dole el perjuicio á que h a y a lugar. 

Al propio tiempo, eo nombro de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todos Us autoridades, 
tanto civiles como militares y d los. 
agentes do la poiioia judicial, para 
que practiquen aotivas diligencias 
eo la bu?ca y captura del acusado 
Blas Fala'gáu Falogáo. y caso de 
ser habido se,: lo conduzca á esta. 
plaza, ú mi disposición, con las se
guridades ' convenientes.- conforme 
lo hé acordado en diligeiicia de esta, 
fecha. ,-.•' ••'' 

Dada-'e.n Madrid á-2Í':dé Nuv'emr-
. bre de 19b6.V.Jóeó (Jómez de Alia. 

• -ANUNCIO ;PART1CÜLAU '* '. 

• ' E l dia 4 del actual se-'-extravió 
desdó Mansilla.de los" Muías un Apo
tro de pelo negro, é.ia'd cuatro años,, ' 
álzod.-i seis'ouartn's y. média.-próxi--' 
ornamenta, .con una rozadura en el¡ 
lomo, crin y cola cortadas, htírr&do. 
de las manos. Darán n.zon il Ber
nardo .B-íPOVHttís,-ho:l;eluno, en.oi-. 
cho Mai.silla - - - • 
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C O N C E P T O S 

11* ' 

Divid.fndosr.do^.'s vacpióoes 
" -̂ IS ü ¡-..Siíai í'd: .(i s sji SS!í."m»s, 
'^! K~;td.d H s'.c!:! seav^ 
• Op.nipaB|as.dí-,fe"rrooar"i:i¡i¡s., 
..ó.qiit- extrlotea-tranyitieV.'cV 
5 n i¡ lesíy-do iiiás. no n ceátó ¡i es, 
' sSiii ó^i'óíi-évo'rt'iBlésVrEs 
.: ta-ío.ó -ú 'loejMuLipipios. y 
Jó«'dó;las í'ótápafiia's "anó 

,-'iii'nias~1dediüsd»s.'¿..Ia.na.v6.J 
*: g*'C.Óí.'...:.. . : . . : , .*. , . .• . . . . : 
-DiVidoudos cionEo.'onés.deS-j 
• ci-.i-iades anó-;¡ra'ís.mineral;" 

,Iutrir*>-es,a'.-üales de' Irá cm^ 
"*':(>ii&tit'oí;y obligiicionés; de 
: ¡as t)iputác:obe9 provincia 
.'•!«• y Ayutitamieotup," y¡ile 
'-•¡ós Bancos, .'Sociod a d es 
vOómpafiiáB y Empresas de 

lo.'ias clases... .J.V.". ...V.;. 
PpimVs-de .ariiortiz'ació'i- di 

ÁíbHgíCióp'csJde'Coibpafiía': 
'-di?, f iiToi-.ari'ílés y (ie; la^ tío 
: niiiV Sociedades á con i mis;. 

¡ Intereées de las. cédulns y 
I, pré.-'tamos hipoteáários.,.'... 
i lóteroses. dé -las T é d u l s s y 
I ; préstamos sin hipptfiéá CoB 
j.'líignadps eti escriturirpúbli"-
: ' ca ""i dno.'iraentn pi-ivado'i. 

gravamen 
.11 

-.-/*•- "-V,^-'^ •'•B.Óí.ET/íT'PFÍCrAL DE XA PROVIXCtA DE LEÓN 

"Sí̂ ĈV'"̂ -'-*,- .. -. MODELÓÍNUM: la -Ti -vjvW 
.̂ ADMINISTRACION DE'HACIEsD» ' • 
. ; . ^DB;LA PHOV'ÍNCIA'DÉ^'. r.*.";V^ •"-. * Mes de..-.. 1.. .de 

. -.lAnCrlImeion.Nolire ulllldiidefa de la rfquezn niublllurlar. -n 

.^Opo^oidy'e'g.r^iz^a^eo'^iclio'uies por utilidades proceden-v 
-'K-t^^dj^tiVUj^Q^mente-'caa-ttii'capital^oompreodidls' 

."tiu-'in "i s.ii f rcor a; 

:3;j)or 100 

'a'póV.ioo 

•3 por 100 

•3 por i 01) 

3 por 100 

3 pni- ] 00 
,'- .:.-..'. •" -'- i . . . . . de de m . 

Conforme:'. 
. EL INTERVENTOR DE.HACIENDA,' • ;EL ADMINISTRADOR DE HACIENDA,' 
' ." Adveríenela."— E n la ú l t ima casilla, «Importé' do lacontribúción,"» 
sólo ae cons ignará el i íqii ido, deduuido el premio de cobranza. E n ios 
epfgrnfes '¿.t>, 3." y 4.u se consignará la razón social del contribuyente, 
detallando su utilidad y el líquido importe de la contr ibución. 

C O N C E P T O S : 

B.inpus/'der.Vrflís.ión'v'dtar 
eue'ii to, -y. o o geiiéral--to. 
dos los liauc'os^yii operen 

'..e&íim <:- .biépes.. inmuebles, 
ya sobre valores raobíua-

' rio?, - por - sti«:"-ii titidados 
hasta ü'á.Diuiembro lliOk 

Uancos de emisióu, por sus 
utilidades- desde l . " . - de 

iEóéró'de 190-¿;;.-.'. .V; . .; 
.fociedádés,"por-acciones 

rxbépto las miueriss, y las 
' q u o,.: - o i i c ú r g a d a "s p o r 
, arréudamidiito ó conóier 
: tf-^o sérvi'ciós.pi-ó'ji'ios del 
E-:tado, téi-gáu. estipula 
da^córi.élila exencióp de 
ia cootribuciónrmdustrial 
Esta excepción no", tfecti 
< los conceptos de "latan 
fv següoda. ' . ' . . . . . V 1 . . . . 

Co'mpaflías .anónimas que 
exploten tranvías y demus 
concesiones, no siendo de 
f-jrrocarriles, -sean' ó no 
rcvortibles al Estado ó ¡l 
loaUunicipios.. . . . . . 

gravamen 

15.por 100 

15 ponlOO 

12 por'100 

l ü p o r 100 
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